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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL- SALA I

/  61737 2019 OTERO MONSEGUR, LUIS ROQUE c/ EN-AFIP-DGI s

 [Juzgado n° 10]/DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

 

En Buenos Aires, a los 2 días  del mes de julio de 2024, reunida en acuerdo
la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal, para dictar sentencia en los autos “Otero
Monsegur, Luis Roque c/ EN- AFIP-DGI s/ Dirección General
Impositiva”, 

 

El Juez Rodolfo Eduardo Facio dijo:

 

 I. Luis Roque Otero Monsegur promovió una demanda contra la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), con la finalidad de 
que se declare la nulidad de la resolución 8/2019 (DV GCIN) que tuvo por 
decaída la dispensa sobre el impuesto a los bienes personales que solicitó 
en los términos del artículo 63 de la ley 27.260 y de la resolución 81/2019 
(DE LGCN) que la confirmó.

 

II. El juez de primera instancia rechazó la demanda e impuso las 
costas al actor.

Para decidir de esa manera sostuvo:

i. “[N]o existe controversia entre las partes con relación a la 
plataforma fáctica de autos; extremo por el cual la cuestión a resolver se 
ciñe a dilucidar si la presentación de las declaraciones juradas rectificativas 
de manera posterior a la adhesión al beneficio previsto por el artículo 63 de 
la Ley Nº 27.260, desnaturaliza el régimen allí previsto”.

ii. “[E]l Alto Tribunal ha sostenido de forma inveterada que la
declaración de inconstitucionalidad de un precepto normativo constituye la
más delicada de las funciones susceptibles de encomendarse a un tribunal
de justicia, ya que configura un acto de suma gravedad que debe ser
considerado como la  del orden jurídico (Fallos: 209:26; 301última ratio
:904; 307:531; 312:72; 314:424), por lo que no debe recurrirse a ello, sino
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cuando una estricta necesidad lo requiera y no exista posibilidad de una
solución adecuada del juicio a la que cabe acudir en primer lugar (del
dictamen Fiscal al que se remitió la CSJN en Fallos: 327:1899)”.

iii. “[L]a primera regla de interpretación de las leyes es dar pleno 
efecto a la intención del legislador (Fallos: 302:973); y respecto de las 
leyes tributarias en particular, ha establecido el criterio de que ‘las normas 
impositivas no deben interpretarse con el alcance más restringido que el 
texto admita, sino en forma tal que el propósito de la ley se cumpla de 
acuerdo con los principios de una razonable y discreta interpretación…’ 
(Fallos: 296:253, entre otros; Excma. Sala I, ‘Arrarás Eliseo Antonio’, del 
02/03/10; Sala II ‘Maltería Pampa SA (TF 27000-I)’, del 05/07/12, entre 
muchos otros)”.

iv. “[L]os regímenes que establecen beneficios fiscales como los
previstos en el Título III del Libro II de la Ley Nº 27.260 son de carácter
excepcional, por lo que no deben extenderse sus beneficios a supuestos que
la norma no dispone expresamente y además, exigen que se examine con
un criterio estricto la verificación de los requisitos que habilitan su

”.procedencia

v. Del debate legislativo que precedió a la sanción de la ley 27.260 
surge que la intención de los legisladores fue premiar o beneficiar a los 
“contribuyentes cumplidores”.

vi. “[P]ara la norma, son ‘contribuyentes cumplidores’ aquellos que 
reúnen los requisitos del artículo 66 de la Ley Nº 27.260, pero que además, 
hayan cumplido con sus obligaciones tributarias correspondientes a los dos 
(2) períodos fiscales inmediatos anteriores al período 2016”.

vii. “[N]o se advierte contradicción o exceso reglamentario alguno 
por parte del artículo 18 del Decreto Nº 895/16, en cuanto define como 
‘contribuyentes cumplidores’ a quienes hubieren cumplido con sus 
obligaciones tributarias, cuando tales obligaciones hayan sido debidamente 
canceladas en su totalidad, de manera previa a la fecha de promulgación de 
la Ley Nº 27.260”.

viii. “[L]a presentación de [las] declaraciones juradas rectificativas 
en fecha 30/03/17, implicó el reconocimiento por parte del actor, de un 
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error en la determinación del impuesto originalmente declarado, y sobre la 
cual se practicó la declaración jurada primigenia. Por ser así, a la fecha de 
promulgación de la Ley Nº 27.260 -esto es, el 22/07/16- existían 
obligaciones impagas en cabeza del Sr. OTERO MONSEGUR 
correspondientes a los períodos fiscales 2014 y 2015, por lo que en la 
especie, sin perjuicio del presunto cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 66 de la Ley Nº 27.260 –sobre lo cual la AFIP 
nada dijo- no puede ser considerado como un ‘contribuyente cumplidor’, 
en los términos del artículo 63 de la misma norma”.

ix. “[L]a presentación de [las] declaraciones juradas rectificativas, en 
cuanto determinaron un impuesto mayor al declarado originalmente, 
desnaturalizó el régimen previsto por el artículo 63 de la Ley Nº 27.260, 
originando el decaimiento del beneficio”.

x. “[U]na solución contraria implicaría colocar en un mismo plano 
de igualdad, a los contribuyentes que incurrieron en un error en la 
presentación de la declaración jurada original, determinando ab initio un 
impuesto menor, que a aquellos que ninguna deuda tenían al momento de 
acogerse al beneficio”.

 

 El actor apeló y expresó diversos agravios que fueron replicados:III.

i. l  ha incurrido en el mismo yerro que la AFIP al “[E] a quo
considerar que la normativa legal exige que dichas obligaciones 
correspondientes a los períodos fiscales 2014 y 2015 hayan sido canceladas 
“en su totalidad” a la fecha de adhesión al régimen -sin posibilidad de 

, fundamentándose así en postulados rectificación espontánea posterior-
desvinculados del texto legal aplicable”. 

ii. “[U]na derivación razonada de la normativa legal aplicable al
caso, lleva a una conclusión distinta de la propugnada por el sentenciante”.

iii. “[ ]N i al 22/07/2016 (fecha de publicación en el B.O. de la ley 
27260), ni a la fecha de acogimiento del Suscripto a los beneficios para 
contribuyentes cumplidores (17/8/2016), existían obligaciones 

, tributarias incumplidas de los períodos fiscales 2014 y 2015
cumpliéndose así los recaudos previstos en el art. 63 de la ley 27.260 para 

Fecha de firma: 02/07/2024
Firmado por: LILIANA MARIA HEILAND, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: CLARA MARIA DO PICO, JUEZA DE CAMARA
Firmado por: RODOLFO FACIO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HERNAN GERDING, SECRETARIO DE CAMARA



#34328909#398561934#20240702075130020

ser considerado contribuyente cumplidor a los efectos del goce del 
beneficio de exención”. Cuando solicitó el beneficio cumplía además todos 
los requisitos previstos en el artículo 66 de la ley 27.260.

iv. No fue valorada “la RG N° 3919 dictada por la propia AFIP, la 
cual, según ya se ha señalado, expresamente reglamentó el texto de los arts. 

, sin que surja expresamente de su texto que la 63 y 66 de la ley 27.260
AFIP hubiera considerado como condición necesaria para el goce del 
beneficio la inexistencia de declaraciones juradas rectificativas posteriores 
a la adhesión”.

v. El caso debió ser resuelto de acuerdo a las consideraciones 
efectuadas por esta sala en el pronunciamiento del 19 de abril de 2022 
dictado en la causa “ ”.Noel, Ignacio c/ EN-AFIP s/DGI

vi. “[L]a postura tomada por el Fisco Nacional – convalidada por el 
a quo- mediante la cual dispuso el decaimiento de la dispensa en el ISBP, 
adolece de un excesivo rigor formal que desnaturaliza el beneficio legal en 
estudio e implica un apartamiento de la aplicación racional de la norma, 
que se traduce en este caso en la frustración del derecho concedido por 
expresa voluntad legislador (conf. Fallos: 234:482; 302:1284; 326:2095; 
331:2550; entre otros)”.

vii. “[L]a interpretación de la AFIP – convalidada por el a quo- se 
apoya en el artículo 18 del Decreto 895/2016, sin hacerse cargo de que tal 
postura importa una inconstitucional extralimitación de lo dispuesto en la 
ley 27.260, atento que -vía reglamentación- el Poder Ejecutivo Nacional 
impuso restricciones que no estaban en el texto de la Ley 27.260, en clara 
violación al artículo 28 de la Constitución Nacional”.

viii. “[A] la fecha de publicación en el B.O. de la ley 27260 (22/07
/2016) – o al momento de acogimiento del Suscripto a los beneficios 
para contribuyentes cumplidores (17/8/2016)-, NO existían 
obligaciones tributarias incumplidas de los períodos fiscales 2014 y 

”.2015

ix. “[E]l momento para analizar si el contribuyente ha cumplido el 
requisito de cancelación total de las obligaciones tributarias 
correspondientes a los períodos 2014 y 2015 (incluidas las del Impuesto a 
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las Ganancias) es al tiempo del acogimiento al beneficio del artículo 63 de 
la mentada Ley y no con posterioridad y a partir de entelequias sin sustento 
legal, como sucedió en el presente caso”.

x. “[U]n yerro evidente de la sentencia recurrida consiste en soslayar 
que la ley 27260 ha previsto en forma expresa situaciones de decaimiento 
de beneficios ante incumplimientos posteriores a la solicitud SOLO para 
quienes (i) hayan ingresado al Blanqueo de Bienes ; (ii) o a la Moratoria ; ‘ ’ ‘ ’
(iii) o al Régimen de Confirmación de Datos. Sin embargo, el legislador 
nada ha dicho respecto de los beneficios correspondientes al Contribuyente 
Cumplidor”.

xi. “[L]as declaraciones juradas rectificativas del impuesto a las 
ganancias por los períodos fiscales 2014 y 2015 no tuvieron una incidencia 
representativa sobre el monto total del impuesto a las ganancias 
originalmente determinado”.

xii. La imposición de las costas a su cargo debe ser revocada dado 
que pudo razonablemente creerse con derecho a peticionar como lo hizo y 
que se trata de una cuestión novedosa.

 

 IV. Las cuestiones sometidas al conocimiento de esta sala son dos:

 1. Si artículo 18 del decreto 895/2016 es inconstitucional porque el 
Poder Ejecutivo Nacional restringió indebidamente el acceso a los 
beneficios para “contribuyentes cumplidores” extralimitándose en el 
ejercicio de sus competencias.

2. Si la decisión apelada, que confirmó la resolución de la AFIP que 
tuvo por decaído el beneficio impositivo solicitado por el actor, es correcta.

 

Corresponde tratar en primer lugar el planteo de V. 
inconstitucionalidad. 

 

 Es útil, con esa finalidad, reseñar el contexto normativo VI.
involucrado.
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i. La ley 27.260, en cuanto aquí más interesa:

—En el Libro II  “Sinceramiento fiscal”, Título III “Beneficios para
contribuyentes cumplidores”, creó un beneficio de exención del impuesto
sobre los bienes personales por los períodos fiscales 2016, 2017 y 2018,
inclusive, destinado a “[l]os contribuyentes que hayan cumplido con sus
obligaciones tributarias correspondientes a los dos (2) períodos fiscales
inmediatos anteriores al período fiscal 2016” (artículo 63).

—Dispuso que los contribuyentes que aspiren al beneficio antes
mencionado “deberán, asimismo, cumplir con las siguientes condiciones:
a) No haber adherido, en los dos (2) períodos fiscales inmediatos anteriores
al período fiscal 2016, al régimen de exteriorización voluntario ni al de
regularización de obligaciones tributarias establecidos en la ley 26.860, ni a
los planes de pago particulares otorgados por la Administración Federal de
Ingresos Públicos en uso de las facultades delegadas en el artículo 32 de la
ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones; b) No poseer deudas en
condición de ser ejecutadas por la Administración Federal de Ingresos
Públicos, haber sido ejecutado fiscalmente ni condenado, con condena
firme, por multas por defraudación fiscal en los dos (2) períodos fiscales
inmediatos anteriores al período fiscal 2016” (artículo 66).

—En el Título VII “Disposiciones generales” estableció que los
contribuyentes que no adhieran al régimen voluntario y excepcional de
exteriorización de bienes (previso en el Título I) debían presentar una
“declaración jurada de confirmación de datos” que indique que “la
totalidad de los bienes y tenencias que poseen” son aquellos exteriorizados
en las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias, sobre los
bienes personales o, en su caso, a la ganancia mínima presunta,
correspondientes al último ejercicio fiscal cerrado al 31 de diciembre de
2015” (artículo 85, primero y segundo párrafo).

A su vez, indicó que los sujetos que presenten la mencionada 
declaración “gozarán de los beneficios previstos en el Título III del libro II

de esta norma” (segundo párrafo del referido artículo).

Y añadió que en el caso de que la AFIP detectara cualquier bien o 
tenencia durante el último ejercicio fiscal cerrado al 31 de diciembre de 
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2015 que no hubiera sido incluido en la “declaración jurada de 
confirmación de datos”, “privará al sujeto declarante de los beneficios 
indicados en el párrafo anterior” (tercer párrafo del artículo citado).

ii. El decreto 895/2016, que reglamentó la ley 27.260:

—Estableció que cuando la AFIP detectara diferencias equivalentes 
al uno por ciento (1%) en el valor del total de los bienes incluidos en las 
declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias, sobre los bienes 
personales o, en su caso, a la ganancia mínima presunta, correspondientes 
al último ejercicio fiscal cerrado al 31 de diciembre de 2015, presentadas 
por quienes hubieran efectuado la “declaración jurada de confirmación de 
datos”, según el tercer párrafo del artículo 85 de la ley 27.260, procederá a 
dar por decaídos los beneficios previstos en ésa ley (artículo 16)

—Dispuso que se entenderá como “contribuyente cumplidor” a 
aquellos que hubieren cumplido con las obligaciones tributarias 
correspondientes a los DOS (2) períodos fiscales inmediatos anteriores al 
período fiscal 2016, cuando tales obligaciones hayan sido debidamente 
canceladas en su totalidad con anterioridad a la fecha de la promulgación 
de la ley, de contado o mediante su incorporación en planes generales de 
pago establecidos por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, con excepción de los señalados 
en el inciso a) del Artículo 66 de la Ley N° 27.260” ( .artículo 18)

—Estipuló que “a los efectos de gozar de los beneficios indicados en 
el segundo párrafo del Artículo 85 de la Ley Nº 27.260, las declaraciones 
juradas, originales y/o rectificativas, del impuesto a las ganancias, del 
impuesto sobre los bienes personales, o en su caso, del impuesto a la 
ganancia mínima presunta, correspondientes al último ejercicio fiscal 
cerrado al 31 de diciembre de 2015, de los sujetos comprendidos en el 
Artículo 36 de la citada ley que no realicen la declaración voluntaria y 
excepcional prevista en el Título I del Libro II de dicha norma, deberán 
estar presentadas con anterioridad a la fecha de promulgación de la Ley N° 
27.260” ( .artículo 23)
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iii. La resolución general 3919/2016, que también reglamentó la ley 
27.260, estableció:

—“En la oportunidad de la adhesión a los beneficios establecidos 
por el Artículo 63 de la Ley N° 27.260, el sistema controlará: a) 
Presentación de la totalidad de las declaraciones juradas determinativas 
correspondientes a los períodos fiscales 2014 y 2015, respecto de los 
impuestos en los cuales el sujeto responsable se encuentre inscripto. b) 
Inexistencia de deudas líquidas y exigibles correspondientes a las 
obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad 
social, relativas a los períodos aludidos en el inciso precedente. Esta 
validación se realizará sin perjuicio de los controles que se efectúen 
respecto de las condiciones establecidas por el Artículo 66 de la Ley N° 
27.260” (artículo 35).

— “La adhesión a los beneficios establecidos por el Artículo 63 de la 
Ley N° 27.260 se efectuará entre el día 16 de agosto de 2016 y 31 de 
marzo de 2017 [...] seleccionando en la opción Ley 27.260 - Beneficio ‘
contribuyentes cumplidores  aquella situación en la que el sujeto se ’
considere comprendido [...]. La selección de la opción se deberá efectuar 
en función de la situación tributaria actual y la que estime tener con 
relación a los requisitos exigidos para usufructuar del beneficio que 
corresponda, ello sin perjuicio de los controles que al respecto realice este 
Organismo” (artículo 36).

iv. “Las deudas a las que se refiere el inciso b) del Artículo 66 de la 
Ley N° 27.260 son las correspondientes a obligaciones de los períodos 
fiscales 2014 y 2015, firmes no pagadas ni incluidas en planes de 
facilidades de pago” (artículo 37). 

 

VII.  La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha enfatizado en 
que la declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica configura 
un acto de suma gravedad que debe ser considerado como la razón última 
del orden jurídico, por lo que requiere inexcusablemente la demostración 
del agravio en el caso concreto y sólo cabe acudir a ella cuando no existe 
otro modo de salvaguardar algún derecho o garantía amparado por la 
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Constitución Nacional (Fallos: 256:602; 258:255; 302:166; 316:188, 1718 
y 2624; 319:3148; 321:441 y 1888; 322:842 y 919; 324:920; 325:1922; 330
:855 y 5345; 333:447; 342:685 y 344:2123, entre muchos otros).

Asimismo, el Alto Tribunal ha dicho que: i. “[L]a descalificación
constitucional de un precepto normativo se encuentra supeditada a que en
el pleito quede palmariamente demostrado que irroga a alguno de los
contendientes un perjuicio concreto en la medida en que su aplicación
entraña un desconocimiento o una restricción manifiestos de alguna
garantía, derecho, título o prerrogativa fundados en la Constitución”; ii. “Es
justamente la actividad probatoria de los contendientes así como sus
planteos argumentales los que debe poner de manifiesto tal situación”; iii.
“[C]uanto mayor sea la claridad y el sustento fáctico y jurídico que exhiban
las argumentaciones de las partes, mayores serán las posibilidades de que
los jueces puedan decidir si el gravamen puede únicamente remediarse
mediante la declaración de inconstitucionalidad de la norma que lo
genera”; iv. “[L]a declaración de inconstitucionalidad […] debe evitarse de
ser posible mediante una interpretación del texto legal en juego compatible
con la Ley Fundamental, pues siempre debe estarse a favor de la validez de
las normas”; v. “[C]uando exista la posibilidad de una solución adecuada
del litigio, por otras razones que las constitucionales comprendidas en la
causa, corresponde prescindir de estas últimas para su resolución”; vi. Tras
la reforma constitucional del año 1994, el Poder Judicial “debe ejercer una
especie de control de convencionalidad entre las normas jurídicas internas
que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre
Derechos Humanos” (Fallos: 330:3248; 335:2333; 337:179; 344:3458, en
el mismo sentido, esta sala, causas “NCS Argentina SA c/ CNC - resol 631

”, “/01 s/proceso de conocimiento Velito Castillo, Luis Antonio c/ EN-
”, “ADNM-Ley 25.871- DISP 1491/10 s/ proceso de conocimiento mandule

Mario Guillermo c/ EN- Mº Interior- GN- Resol 1574/05 y otros s/
”, “personal militar y civil de las FFAA y de Seg Barreto Neuendorf,

Gustavo Ignacio y otro c/ EN M. Defensa – EMGE – resol. 1581/10 (382
”, “/10 M. Def.) y otro s/ proceso de conocimiento Cardozo, Andres c/ UIF s

”, “/Código Penal - ley 25246 - dto 290/07 art 25 Berdichevsky, Adriana
Sara c/ EN-M Seguridad - PFA s/personal militar y civil de las FFAA y de

Fecha de firma: 02/07/2024
Firmado por: LILIANA MARIA HEILAND, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: CLARA MARIA DO PICO, JUEZA DE CAMARA
Firmado por: RODOLFO FACIO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HERNAN GERDING, SECRETARIO DE CAMARA



#34328909#398561934#20240702075130020

” y “seg Clericetti Jorge Pablo c/ EN Mº Seguridad PFA S/ proceso de
”, “conocimiento Rivas, María Luisa c/ EN-ENRE y otro s/daños y perjuicio

”, pronunciamientos del 26 de septiembre de 2013, del 13 de noviembre de
2014, del 25 de junio de 2015, del 9 de octubre de 2018, del 17 de
septiembre de 2019, del 10 de mayo de 2022, del 4 de mayo de 2023 y del
27 de octubre de 20223, respectivamente).

 

La Corte Suprema tambiénVIII.  ha expresado, paralelamente, que 
“[e]l primer método de interpretación al que debe acudir el juez es el 
literal, conforme al cual debe atenderse a las palabras de la ley”, pues 
“cuando ésta no exige esfuerzos de interpretación debe ser aplicada 
directamente, con prescindencia de consideraciones que excedan las 
circunstancias del caso contempladas por la norma, y ello es así pues no 
cabe apartarse del principio primario de sujeción de los jueces a la ley, ni 
atribuirse el rol de legislador para crear excepciones no admitidas por ésta, 
pues de hacerlo podría arribarse a una interpretación que, sin declarar la 
inconstitucionalidad de la disposición legal, equivaliese a prescindir de su 
texto” (Fallos: 326:4909; 344:307; 313: 1005; 300:687; 301:958 y 307:928; 
esta sala, causa “Nishihama, Mariano (TF 82080353-I) c/ Dirección 
General Impositiva s/ recurso directo de organismo externo”, 
pronunciamiento del 23 de agosto de 2022). 

 

IX. Con esa mirada, el planteo de inconstitucionalidad del artículo  
18 del decreto 895/2016, reglamentario de la ley 27.260, no puede ser 
admitido, toda vez que se haya desprovisto de un desarrollo argumental 
que permita advertir cómo se materializa el exceso reglamentario alegado 
(esta sala, causa “B  - TF 30240-I c/ ingos Platenses SA Dirección General 
Impositiva s/ recurso directo de organismo externo”, pronunciamiento del 
25 de agosto de 2022, y sus citas).

 

 Puede añadirse, todavía, que aún si se prescindiera del decreto X.
cuestionado, la interpretación del artículo 63 de la ley 27.260 no variaría.
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Ciertamente, de acuerdo con los principios del derecho común, a los 
que cabe acudir para llenar los vacíos del ordenamiento tributario (Fallos: 
304:203; 323:1315 y 333:1817), las obligaciones se consideran 
“cumplidas” y liberan al deudor cuando satisfacen íntegramente el interés 
del acreedor, es decir, en otras palabras, cuando fueron “canceladas en su 
totalidad” (artículos 731, 766, 865 y siguientes del Código Civil y 
Comercial de la Nación). 

 

Por esas razones, el planteo de inconstitucionalidad debe ser XI. 
desestimado.

 

LXII. a línea argumentativa desarrollada por el actor en el sentido de 
que al momento de su adhesión al régimen de la ley 27.260 cumplía todos 
los requisitos para obtener el beneficio fiscal para “contribuyentes 
cumplidores” no puede ser acogida.

El artículo 13 de la ley 11.683 dispone que el declarante es
responsable de la exactitud de los datos que contenga su declaración
jurada, sin que la presentación de una posterior declaración, aunque no le
sea requerida, haga desaparecer su responsabilidad.

En la rectificación de las declaraciones juradas de los períodos
fiscales 2014 y 2015, el actor reconoció la existencia de un saldo deudor en
favor del Fisco Nacional, que luego regularizó mediante un plan de pago
(ver página 29 de las actuaciones administrativas).

Ello puso en evidencia que al momento de la promulgación de la ley
27.260 el actor no había cumplido con sus obligaciones tributarias
correspondientes a los períodos fiscales 2014 y 2015, tal como requería el
artículo 63 de aquélla para acceder al beneficio para “contribuyentes
cumplidores”.

 

EXIII.  l agravio relativo a la incidencia de las declaraciones juradas 
rectificativas en el monto total del impuesto a las ganancias originalmente 
determinado para los períodos fiscales 2014 y 2015 tampoco puede ser 
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admitido. A diferencia del precedente “ ”, en el que esta sala se expidió Noel
únicamente respecto de la concesión de una medida cautelar, en este caso 
el monto rectificado respecto de la declaración del impuesto a las ganancias 
del ejercicio 2015 superó el 1% que el artículo 16 del decreto 895/2016 fijó 
como base para la pérdida de los beneficios.

 

XIV. En suma, no hay razones para considerar que la resolución 8
/2019, en tanto dio por decaído el beneficio fiscal solicitado por el actor 
—esto es, la exención del impuesto sobre los bienes personales por los 
períodos fiscales 2016, 2017 y 2018— deba ser revertida. 

 

Corresponde tratar los agravios referentes a la forma en que XV. 
fueron impuestas las costas.

 

 Esta sala ha dicho que si bien el ordenamiento procesal haXVI.
recibido, como un principio, el criterio objetivo del vencimiento en el
artículo 68, primera parte, del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, ese principio no es absoluto ya que admite excepciones; y ha
precisado, en ese sentido, de conformidad con el criterio establecido por la
Corte Suprema (Fallos: 311:809; 317:1638; 325:2276; 343:1758), que las
excepciones deben ser interpretadas restrictivamente, a fin de no
desnaturalizar la regla general, razón por la cual deben fundarse
debidamente los pronunciamientos que impliquen apartarse de tal principio
(causa “Swiss Medical S.A. c/ EN-SSSRESOL 1715/12 s/proceso de

”, pronunciamiento del 8 de julio de 2021, y sus citas).conocimiento

 

 Toda vez que no se advierte motivos idóneos que justifiquen XVII.
el apartamiento del principio objetivo de la derrota, corresponde desestimar 
los agravios y confirmar el pronunciamiento apelado en este punto. 
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 Ese mismo principio lleva a imponer las costas de esta XVIII.
instancia al actor en tanto resulta vencido (artículo 68, primera parte, del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

 

En mérito de las razones expuestas, propongo al acuerdo: 1. 
Desestimar las críticas formuladas por el actor y confirmar el 
pronunciamiento apelado; 2. Imponer las costas a su cargo. 

 

Las juezas Clara María do Pico y Liliana María Heiland 
adhieren al voto precedente.

 

En virtud del resultado que informa el acuerdo que antecede, el 
tribunal : RESUELVE 1. Desestimar las críticas formuladas por el actor y 
confirmar el pronunciamiento apelado; 2. Imponer las costas a su cargo. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase.
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